RES.Nº 1050/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001271, Ent.N° 980/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2016, convocada para la explotación comercial del Parador ubicado en Parada 5 de Playa Mansa;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece entre otros:

1.1) el Artículo 1º, que el período de la presente concesión será de un año,   prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;

1.2) el Artículo 16, que se deberá acompañar a la oferta entre otros, en caso de ser el oferente persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería,  representación y vigencia, e integración del Directorio;
1.3) el Artículo 15, que exige la exhibición al momento de presentar la propuesta de comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones; y 
1.4) el Artículo 19, que  a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes criterios de evaluación: precio 45%; propuesta 30%, antecedentes y experiencia  25%;
2) que en el punto 4.a) de la Memoria Descriptiva, se establece que los servicios deberán librarse al público en forma ininterrumpida por lo menos desde el 1º de diciembre de cada año y hasta el último día de la Semana de Turismo del año siguiente;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Diario Oficial y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 21/07/2016;
4) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 18/08/2016 se presentaron las siguientes Firmas: Careza S.A. ofreciendo       un canon por la primera temporada de $ 2:400.223, describiendo las obras       a realizar, las que se estiman en U$S 272.090; y Limital S.A. quien ofrece      un canon anual de $ 4:065.000, proponiendo la realización de obras por            U$S 244.000. En el Acta de Apertura, la representante de la Firma Careza S.A. dejó constancia de que Limital S.A., no había presentado el certificado del RUPE;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 05/10/2016, teniendo en cuenta el informe técnico y el  puntaje en los factores de evaluación, aconsejó adjudicar el Llamado a Careza S.A.;
6) que por Resolución Nº 07998/2016 de fecha 03/11/2016. el Intendente dispuso:

6.1) adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente Licitación, por el período de un año a la empresa Careza S.A., por un canon  de $ 2:400.223, y la realización de obras por un monto de U$S 272.090, mano de obra directa, con Leyes Sociales incluidas por un monto de U$S 63.774; y

6.2) la realización de las notificaciones, a través de la Dirección de Administración Documental, dejando constancia con fecha 04/11/2016, de que se realizaron las comunicaciones dispuestas;
7) que con fecha 14/11/2016, la Firma Limital S.A. presentó recurso de reposición contra la Resolución Nº 07998/2016, reservándose para una etapa posterior la expresión de fundamentos;
8) que por Resolución Nº 08471/2016 de fecha 22/11/2016, el Intendente dispuso el levantamiento del efecto suspensivo del recurso interpuesto;
9) que por Resolución Nº 00610/2017 de fecha 23/01/2017, el Intendente, considerando los informes jurídicos de los que surge que no existen razones de legitimidad que afecten al acto impugnado y que transcurrido el plazo legal, el recurrente no presentó la fundamentacion, desestimó el recurso interpuesto contra la Resolución Nº 07998/2016, manteniéndola en todos sus términos;                           
CONSIDERANDO: 
 1) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal;  
 2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o nó según cual de los dos normas se aplique; 
 3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;                                        
 4) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles, no se cumple con el Artículo 48 Literal C del TOCAF (Resultando 1.4), ya que no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 1) y  4);
2) Denunciar  a la Junta Departamental de Maldonado; y
2) Devolver las actuaciones.
lc

PAGE  
1

